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O R D E N   D E L   D Í A                                     

 
 

SESIÓN A DISTANCIA 
30 DE ABRIL DEL 2020 

12:00 DOCE HORAS 
 

 

 

1. Declaración del quórum legal. 

 

2. Aprobación del orden del día. 

 

3. Lectura y en su caso aprobación del acta correspondiente a la Sesión Ordinaria de 

Ayuntamiento de fecha 19 diecinueve de febrero de 2020 dos mil veinte. 

 

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de acuerdos edilicios. 

 

4.1 Iniciativa de Acuerdo Edilicio presentada por el Regidor, Mtro. Luis Roberto González 

Gutiérrez, que tiene por objeto que el H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, 

Jalisco, autorice la implementación del programa de refugio provisional y atención a mujeres 

en situación de peligro en las calles de Puerto Vallarta, denominado “Puntos Rosas”. Se 

propone turnar para su estudio y posterior dictamen a las Comisiones Edilicias de 

Hacienda; Igualdad de Género y Desarrollo Integral Humano; Seguridad Pública y Tránsito; 

Justicia y Derechos Humanos. 

 

 4.2 Iniciativa de Acuerdo Edilicio presentada por el Presidente Municipal, Ing. Arturo Dávalos 

Peña, que tiene por objeto que el H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, 

autorice el hermanamiento con la Ciudad de Port Hueneme, California. Se propone turnar 

para su estudio y posterior dictamen a las Comisiones Edilicias de Turismo y Desarrollo 

Económico; y Gobernación. 
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4.3 Iniciativa de Acuerdo Edilicio presentada por el Presidente Municipal, Ing. Arturo Dávalos 

Peña, que tiene por objeto que el H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, 

autorice el hermanamiento con la Ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes. Se propone 

turnar para su estudio y posterior dictamen a las Comisiones Edilicias de Turismo y 

Desarrollo Económico; y Gobernación. 

 

4.4 Iniciativa de Acuerdo Edilicio presentada por el Presidente Municipal, Ing. Arturo Dávalos 

Peña, que tiene por objeto que el H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, se adhiera al 

Decreto Legislativo número 27905/LXII/20, emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, 

para realizar la condonación de hasta el 100%  por los conceptos de actas de defunción, de 

inhumaciones, acta de matrimonio, actas de nacimiento, reinhumaciones, cremaciones, 

introducción de cenizas, exhumaciones y demás análogos  necesarios para la disposición final 

de los restos humanos derivados de la pandemia COVID-19.  

 

5. Presentación de iniciativas diversas de los ciudadanos regidores 

  

6. Asuntos generales. 

 

7. Cierre de la sesión. 

 
 

 
 
 


